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SEGUNDO: Decretar terminado el proceso por pago total de la 
obligación y levantar las medidas cautelares.

0333311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  PAGO
002882008 112/07/2019

INSTITUTO DE LOS SEGUROS 
SOCIALES I.S.S.

MAIDA STELLA GUZMAN 
ARBOLEDA

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

31

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo Sala Transitoria en providencias del 10 de 
diciembre de 2018.

0343311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000282012 112/07/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE 
JUSTICIA

MARCO TULIO MARTINEZ 
DELGADO

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

31

SEGUNDO: Se requiere a la parte interesada para que se sirva 
retirar y tramitar los oficios que tiene como fin el levantamiento 
de las medidas cautelares.

0353311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
000782010 112/07/2019

LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES OC

MUNICIPIO DE ZIPAQUIRAEJECUTIVO31

PRIMERO: Correr traslado por el término de diez (10) días de la 
solicitud de terminación del proceso y de la constancia de 
depósito presentados por la parte demandada, visibles a folios 
496 a 498 del expediente.

0353311001 AUTO  DE  TRASLADO
001522011 112/07/2019

MINISTERIO DE LA PROTECCION 
SOCIAL  Y  OTRO

ACADEMIA ACTUALIZADA 
MEDICO ESPECIALISTA -AIMES

EJECUTIVO31

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante contra la 
sentencia del 31 de mayo de 2019.

0373311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
002522010 112/07/2019

INSTITUTO NACIONAL DE 
CONCESIONES INCO

DIANA LUCERO VALBUENA 
GALINDO

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

31

PRIMERO: En el efecto suspensivo para ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca -Sección Tercera, se concede 
el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandante, contra la Sentencia Nº2019-0110RD, proferida el 
11 de junio de 2019.

0383311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
001552011 112/07/2019

CENTRO POLICLINICO DEL OLAYACRISPULO ORJUELA BERMUDEZACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

31

PRIMERO: Por Secretaría elabórese la liquidación del crédito, 
para lo anterior deberá remitir el proceso a la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Administrativos, con el fin de que se sirvan 
realizar la misma, de conformidad con lo ordenado en el 
Artículo 446 del Código General del Proceso y atendiendo los 
siguientes parámetros:

7203311001 AUTO  QUE  ORDENA  LIBRAR  OFICIO
000452011 112/07/2019

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA

CONSORSIO PASADENAEJECUTIVO31

SEGUNDO: Fijar el dos (2) de agosto de dos mil diecinueve 
(2019) a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.) para la 
celebración de la audiencia de pruebas.

0603311001 AUTO  ACCEDIENDO  A  AUDIENCIA  PUBLICA
001062016 112/07/2019

GERARDO LUBIN BURGOSLA NACION MINISTERIO DE 
TRABAJO

ACCION DE 
REPETICION

43
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SEGUNDO: Se requiere tanto la entidad demandante - 
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. -, 
como a la entidad demandada - Instituto de Desarrollo Urbano - 
IDU - para que se sirvan allegar un Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la sociedad Proveer Ingeniería 
Urbanismo y Construcción SL Sucursal Colombia, con una 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días.
En caso de constatarse que la sociedad Proveer Ingeniería 
Urbanismo y Construcción SL Sucursal Colombia ya no existe 
en este país, tanto la ETB S.A. E.S.P., como el IDU deberán 
aportar la dirección de notificación de la misma.

0603311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
002682016 112/07/2019

INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO

EMPRESA DE TELEFONOS DE 
BOGOTA ETB S.A ESP

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

ÚNICO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la 
Secretaría del Despacho, de fecha 26 de junio de 2019, visible 
a folio 188 del expediente.

0603311001 AUTO  QUE  APRUEBA  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS
002952016 112/07/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJÉRCITO NACIONAL

DIEGO FERNANDO HERRERA 
TARAZONA

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del 
Despacho, visible a folio 516.

0603311001 AUTO  QUE  APRUEBA  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS
002962016 112/07/2019

INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO-IDU

DORA MEJIA DE GONZALEZACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

ÚNICO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la 
Secretaría del Despacho, de fecha 26 de junio de 2019, visible 
a folio 772 del expediente.

0603311001 AUTO  QUE  APRUEBA  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS
003012016 112/07/2019

LA NACION FISCALIA GENERAL DE 
LA NACION

CARLO ALBERTO MARTINEZ 
PACHECO Y OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Conceder el amparo de pobreza a la parte 
demandante, con efectos hacía futuro.

SEGUNDO: Por Secretaría líbrese el oficio al Representante 
Legal del Hospital del Sararé E.S.E., para que rinda informe 
bajo juramento, absolviendo el cuestionario aportado por la 
parte demandante, el cual obra a folios 1858 a 1859.

0603311001 AUTO  QUE  ORDENA  LIBRAR  OFICIO
003192016 112/07/2019

HOSPITAL DE SARAREBIBIANA ANDREA RAMIREZ 
ZAPATA

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Fijar el día veintisiete (27) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019) a las tres y treinta minutos de la tarde (3:30 
p.m.) para la reanudación de la audiencia de pruebas.

0603311001 AUTO  ACCEDIENDO  A  AUDIENCIA  PUBLICA
003452016 112/07/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJERCITO NACIONAL

SANDRA MILENA PEREZ VEGAACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del 
Despacho, visible a folio 145.

0603311001 AUTO  QUE  APRUEBA  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS
003642016 112/07/2019

LA NACION - FISCALIA GENERAL 
DE LA NACION

NELSON GUTIERREZ TEJEROACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

ÚNICO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la 
Secretaría del Despacho, de fecha 26 de junio de 2019, visible 
a folio 114 del expediente.

0603311001 AUTO  QUE  APRUEBA  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS
004292016 112/07/2019

MINISTERIO DE DEFENSAFREDY ORLANDY MARTINEZ 
SIERRA

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43
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Fijar el veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 
tres de la tarde (3:00 p.m.) para la reanudación y culminación 
de la audiencia de pruebas.

0603311001 AUTO  ACCEDIENDO  A  AUDIENCIA  PUBLICA
004922016 112/07/2019

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA 
POLICIA NACIONAL

JORGE ENRIQUE MARTINEZ 
AVILA

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Declarar la nulidad de todo lo actuado, desde el 
auto del 20 de junio de 2017, mediante el cual se aceptó el 
llamamiento en garantía, inclusive, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de esta providencia.

0603311001 AUTO  QUE  DECRETA  LA  NULIDAD  DE  TODO  LO 
ACTUADO004932016 112/07/2019

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
DISTRITO CAPITAL SECRETARIA 
DISTRITAL DE  EDUCACION

LINDA VANESSA GUTIERREZ 
RIAÑO

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante contra la 
sentencia del 20 de junio de 2019.

0603311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
000182017 112/07/2019

NACION FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION Y OTRO

PEDRO EMILIO CASTILLO 
RODRIGUEZ

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Correr traslado a las partes, por el término de cinco 
(5) días, de la Copia del Contrato de Consultoría SPC032 y del 
oficio librado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Tena.

0603311001 AUTO  DE  TRASLADO
000412017 112/07/2019

LA NACION MINISTERIO DE 
VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO

CLER MARIA MARTINEZ DE 
BUITRAGO

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del 
Despacho, visible a folio 179.

0603311001 AUTO  QUE  APRUEBA  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS
000442017 112/07/2019

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

HEIDER FABRIANI ANGULO 
GONZALEZ

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Aceptar el llamamiento en garantía propuesto por la 
sociedad Transmilenio S.A., respecto de la sociedad Express 
del Futuro S.A., y Seguros Generales Suramericana S.A.

0603311001 AUTO  DE  LLAMAMIENTO  EN  GARANTIA
000622017 112/07/2019

INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO (INPEC)

ALFONSO AVILA CAICEDOACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: En el efecto suspensivo para ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca -Sección Tercera, se concede 
el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia Nº2019-0116RD del 18 de 
junio de 2019

0603311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
000672017 112/07/2019

LA NACION - RAMA JUDICIAL Y 
OTROS

WALTER JAIR LOPEZACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del 
Despacho, visible a folio 168.

0603311001 AUTO  QUE  APRUEBA  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS
001162017 112/07/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

JORGE ENRIQUE JIMENEZ 
FERNANDEZ

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Fijar el día veintisiete (27) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019) a las cuatro y treinta minutos de la tarde 
(4:30 p.m.) para la celebración de la audiencia de pruebas.

0603311001 AUTO  ACCEDIENDO  A  AUDIENCIA  PUBLICA
002632017 112/07/2019

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

MARIA LIDUVY QUINTEROACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

SEGUNDO: Fijar el dos (2) de agosto de dos mil diecinueve 
(2019) a las diez de la mañana (10:00 a.m.) para la celebración 
de la audiencia de pruebas.

0603311001 AUTO  ACCEDIENDO  A  AUDIENCIA  PUBLICA
000642018 112/07/2019

NACION -FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

FABIO LUIS VIVERO CORDEROACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Reponer la providencia del 13 de junio de 2019, por 
las razones anteriormente expuestas.

0603311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
002402018 112/07/2019

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E.

WILDER MILCIADES ALFONSO 
DIAZ

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43
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PRIMERO: Fijar el día veintisiete (27) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019) a las dos y treinta minutos de la tarde (2:30 
p.m.) para la celebración de la audiencia inicial.

0603311001 AUTO  ACCEDIENDO  A  AUDIENCIA  PUBLICA
003432018 112/07/2019

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA E 
IDU

JULIA MARIA AMAYA TURBAYACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Aceptar el llamamiento en garantía propuesto por la 
demandada Bogotá D.C. Secretaría de Educación de Bogotá, 
respecto de las sociedades Axa Colpatria Seguros S.A., Ace 
Seguros (Hoy Chubb Seguros de Colombia S.A.) y Seguros del 
Estado S.A.

0603311001 AUTO  DE  LLAMAMIENTO  EN  GARANTIA
003542018 112/07/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y OTRO

ALEJANDRA MORALES DIAZ Y 
OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Fijar el once (11) de septiembre de dos mil 
diecinueve (2019) a las nueve y treinta de la mañana. (9:30 
a.m.), para la celebración de la audiencia inicial.

0603311001 AUTO  ACCEDIENDO  A  AUDIENCIA  PUBLICA
003602018 112/07/2019

MINISTERIO DE SALUD Y OTROSUNIDAD MEDICA ETICA EUACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Inadmitir la reforma de la demanda.
0603311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

003792018 112/07/2019
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DE COLOMBIA

GUILLERMO LEON VALENCIAACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda de Reparación 
Directa, presentada por la parte demandante, integrada por los 
señores:

0603311001 AUTO  REFORMA  DE  LA  DEMANDA
003832018 112/07/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
-  EJERCITO NACIONAL

ZUNILDA ROSA RIVERA BRAVO 
Y OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: En el efecto suspensivo para ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca -Sección Tercera, se concede 
el Recurso de Apelación interpuesto por la parte demandante 
contra el auto proferido el 13 de junio de 2019.

0603311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
004402018 112/07/2019

INSTITUTO PARA LA ECONOMIA 
SOCIAL

CARLOS ALBERTO CARVAJAL 
SALAZAR

ACCION 
CONTRACTUAL

43

PRIMERO: Fijar el día trece (13) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019) a las dos y treinta minutos de la tarde (2:30 
p.m.) para la celebración de audiencia inicial.

0603311001 AUTO  ACCEDIENDO  A  AUDIENCIA  PUBLICA
004452018 112/07/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

ROLDAN ROMERO ZARATE Y 
OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Aceptar el llamamiento en garantía propuesto por la 
demandada Fondo de Adaptación, respecto de la demandada 
Caja de Compensación Familiar - Comfenalco Santander y de 
la sociedad Seguros Generales Suramericana S.A.

0603311001 AUTO  DE  LLAMAMIENTO  EN  GARANTIA
000042019 112/07/2019

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
OTROS

CONSTRUCTORA MORESA SASACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Fijar el veintiocho (28) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019) a las nueve y treinta de la mañana. (9:30 
a.m.), para la celebración de la audiencia inicial.

0603311001 AUTO  ACCEDIENDO  A  AUDIENCIA  PUBLICA
000062019 112/07/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
-  EJERCITO NACIONAL

DIDIER CAMILO MORALES 
CAÑAS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Fijar el veintiocho (28) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019) a las diez y treinta de la mañana. (10:30 
a.m.), para la celebración de la audiencia inicial.

0603311001 AUTO  ACCEDIENDO  A  AUDIENCIA  PUBLICA
000362019 112/07/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
-  EJERCITO NACIONAL

YADIRA CAMACHO LOSADAACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43
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PRIMERO: Fijar el día veintiuno (21) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019) a las diez y treinta minutos de la mañana 
(10:30 a.m.) para la celebración de audiencia inicial.

0603311001 AUTO  ACCEDIENDO  A  AUDIENCIA  PUBLICA
000452019 112/07/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
-  EJERCITO NACIONAL

LUCRECIA CAMACHO ARIASACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de Carlos Julio 
Carreño Cristancho, Gloria Patricia Fonseca Fiquitiva, Karen 
Sofía Carreño Fonseca, por la suma de CUARENTA Y TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($43.497.331), 
más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la 
obligación hasta que se efectúe el pago total de la misma.

0603311001 AUTO  QUE  LIBRA  MANDAMIENTO  DE  PAGO
001562019 112/07/2019

LA NACION-MINISTERIO DE 
JUSTICIA-FISCALIA GENERAL DE 
LA NACION

CARLOS JULIO CARREÑO 
CRISTANCHO Y OTROS

EJECUTIVO43

PRIMERO: Rechazar la demanda, conforme la parte 
considerativa de la presente providencia.

0603311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
001742019 112/07/2019

INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO-IDU

JOSEFINA ROJAS CACERESACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: En el efecto suspensivo para ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera (Reparto), 
se concede el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra el auto proferido del 20 de junio de 2019.

0603311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
001832019 112/07/2019

SUPERSOCIEDADES Y OTROMARTHA LUCIA GIL 
CRISTANCHO

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Admitir la demanda presentada por José Tirso 
Moreno Aguirre, Mauro Antonio Moreno Aguirre y Ana Yiced 
Moreno Páez contra la Nación -Fiscalía General de la Nación.

0603311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001842019 112/07/2019

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNJOSE TIRSO MORENO AGUIRREACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Rechazar la demanda frente al señor Evaristo 
Jerez.

SEGUNDO: Admitir la demanda presentada por NUBIA JEREZ 
ALARCÓN quien actúa en nombre propio y en representación 
de los menores MARIA ALEXANDRA COMBITA JEREZ, YENY 
FERNANDA HERNANDEZ JEREZ, ROSSY ESTHER 
HERNANDEZ JEREZ, DARWIN DAVID HERNANDEZ JEREZ; 
CARMEN CECILIA ALARCÓN, HERNANDO JEREZ 
ALARCÓN, LUZ MARINA JEREZ ALARCÓN, MARTHA 
MILENA JEREZ ALARCÓN, JAIRO ALBERTO JEREZ 
ALARCÓN, MARIA LISETH JEREZ ALARCÓN Y GONZALO 
JEREZ ALARCÓN en contra de la Nación -Ministerio de 
Defensa Nacional -Ejército Nacional.

0603311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001882019 112/07/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

NUBIA JEREZ ALARCON Y 
OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: En el efecto suspensivo para ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca -Sección Tercera, se concede 
el Recurso de Apelación interpuesto por la parte demandante 
contra el auto proferido el 4 de julio de 2019, a través del cual 
se rechazó la demanda.

0603311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
001962019 112/07/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

MARTHA BEATRIZ MOSTACILLA 
SANCHEZ Y OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43
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PRIMERO: Inadmitir la demanda de Controversia Contractual, 
presentada por la Sociedad I0 Ingeniería Ltda., en contra de 
Bogotá D.C. - Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación 
y Mantenimiento Vial - UAERMV.

0603311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
001972019 112/07/2019

UNIDAD ESPECIAL DE 
MANTENIMIENTO VIAL

I0 INGENIERIA LTDAACCION 
CONTRACTUAL

43

PRIMERO: Inadmitir la demanda de Reparación Directa 
instaurada por los ciudadanos: María Gladys Florido de 
Vásquez, Luis Enrique Vásquez Vega, Manuel Enrique Vásquez 
Florido, Luis Antonio Vásquez Florido, Yamile Steevens Becerra 
quien actúa en nombre propio y en nombre y representación de 
su hijo menor Jhonathan David Vásquez Steevens; y Jeisson 
Stick Vásquez Steevens, todos por conducto de apoderado 
judicial, en contra de: Bogotá Distrito Capital - Secretaría 
Distrital de Movilidad y Secretaría Distrital de Planeación; la 
Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional; 
Nación - Ministerio de Transporte; el Instituto Nacional de Vías - 
INVIAS; la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial; el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU; la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial.

0603311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
001992019 112/07/2019

BOGOTA D C Y OTROSMARIA GLADYS FLORIDO DE 
VASQUEZ Y OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Admitir la demanda.
0603311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

002022019 112/07/2019
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

JULIAN MOSQUERA M Y OTROSACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Rechazar la demanda de Reparación Directa 
presentada por los ciudadanos: Jose de Dios Rincón Meneses 
y María de los Ángeles Quintero Quintero (padres de 
lesionado), Diana Carolina Rincón Quintero, Gerson Elías 
Quintero y Yon Jairo Payares Quintero (hermanos del 
lesionado); quienes actúan en nombres propios por conducto 
de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN- MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL.

0603311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
002052019 112/07/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

JOSE DE DIOS RINCON 
MENESES

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Admitir la demanda de reparación directa 
presentada por los ciudadanos: Jorge Eduardo Ríos Benítez, en 
su condición de afectado directo, actuando en nombre propio y 
en nombre y representación de sus hijos menores: Yudy 
Taliana Ríos Urueña y Jorge Andrés Ríos Vargas; Amanda 
Benítez Rivas, mayor de edad en condición de madre del 
lesionado, Yobany Ríos Sánchez, mayor de edad en condición 
de padre del lesionado; Diana Marcela Ríos Benítez, Carlos 
Mauricio Ríos Benítez, Karla Jimena Ríos Benítez, todos 
mayores de edad en condición de hermanos del lesionado; 
Adela Rivas de Benítez, mayor de edad en condición de abuela 
del lesionado, todos actuando por conducto de apoderada 
judicial, en contra de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional 
- Ejército Nacional.

0603311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002072019 112/07/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

JORGE EDUARDO RIOS BENITEZACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43
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Auto

PRIMERO: No aprehender el conocimiento del presente asunto 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia

0603311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
002122019 112/07/2019

DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA Y OTROS

ORGANIZACION COOPERATIVA 
LA ECONOMIA

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Avocar y auxiliar la comisión remitida por el Tribunal 
Administrativo del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

SEGUNDO: Se fija el día veintisiete (27) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019) para la recepción de los testimonios de los 
señores: GERMÁN RAMÍREZ FORERO y JOSÉ ARIEL MUÑOZ 
VARGAS; a las once de la mañana (11:00 a. m.).

0002388001 AUTO  AUXILIA  DESPACHO  COMISORIO
000472015 112/07/2019

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI

CONSECION AEROPUERTO SAN 
ANDRES Y PROVIDENCIA S.A  
CASYP S.A

DESPACHOS 
COMISORIOS

26

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


